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FACULTADES Y OBLIGACIONES DE REGIDURIA 

 

 

 

I. Vigilar la correcta observancia de los acuerdos y disposiciones del ayuntamiento; 

II.  Asistir puntualmente a las sesiones del cabildo, participando en las discusiones 

con voz y voto;  

III. Desempeñar las comisiones que les encomiende el cabildo, informando a éste de 

sus resultados;  

IV. Vigilar los ramos de la administración que les encomiende el ayuntamiento, 

informando periódicamente a éste de sus gestiones;  

V. Proponer al cabildo, a través de las comisiones correspondientes, acuerdos para el 

mejoramiento de los servicios públicos municipales;  

VI. Concurrir a las ceremonias cívicas y a los demás actos a que fueren citados por el 

presidente municipal;  

VII. Atención Ciudadana: Recibir y dar seguimiento a las solicitudes, quejas y 

peticiones de la ciudadanía que se presentan ante la regiduría. 
 

 


